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PRESENTACIÓN

3

El H. Ayuntamiento de ChanKom a través de su Unidad de Acceso a la

Iuformación Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos,

con el propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública MunicipaL Asimismo, se busca homologar el

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

La elaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la

administración municipal para facilitar al particular solicitante el

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada

yen posesión del H. Ayuntamiento de ChanKolU.

Es importante señalar qne con el propósito de mantener actualizado el Manual,

se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable de su

operación.

Manual de Procedimicnlos de la Unid<ldMUllicipnl de Acceso a la ]nfom1ación Pública de Chan kOI\1.
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MARCO JURÍDICO

4

•

•

•

•

•

•

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán.

Decreto No. 515. Publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán el 31 de mayo de 2004.

Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Púbbca para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 18 de agosto de 2008 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

Reformas a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, publicadas el 6 de enero de 20]2 en el Diario Oficial del

Gobierno del Estado.

Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2009.

Criterios Jurídicos emitidos por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, en el año 2011

• Criterios de interpretación emitidos en el primer trimestre del año 2012 derivados de

las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

• Criterios de interpretación emitidos en el segundo trimestre del año 2012 derivados

de las resoluciones dictadas en los recursos de inconformidad.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chan kom.
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DEFINICIONES

5

Clasificación: El acto mediante el cual, se determina qué información de la que tiene en su

poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y por lo

tanto, no podrá ser proporcionada.

Datos Personales: la información concerniente a una persona fisica identificada o

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus

características fisicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio,

numero telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica o sindical, su estado

de salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas,

códigos personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de los documentos, la

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Pública: Información pública, todo documento, registro, archivo o cualquier

dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley_

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos obligados,

de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener actualizada, sin

necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso a la Información Pública la información que señala el articulo 9 de la Ley. La

información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los siguientes 90 días

naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó,

M,mual de Procedimienlos de la Unidad Municipal de Acceso a la !nfonnación Pública de Chan kom.
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Información Reservada: Es la información, cuyo acceso se encuentra temporalmente

suspendido al público, por disposición expresa de Ley.

Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivo la reserva, todas las constancias y

documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener,

6

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la que no

se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por Jos

particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, ]a integridad, el patrimonio la

seguridad o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misma; así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que poseen la

información pública;

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y

despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los

sujetos obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán las

partes o secciones reservadas o confidenciales.

Manual de Procedimientos de la Unidad MWlicipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Chan kom
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Procedimiento para la actualización de la información pública de difusión
obligatoria

No, Responsable Actividad Formato o

documento

1 Requiere a la Unidad Administrativa, mediante oficio, Formato 1: oficio para

Titular de la de acuerdo a la periodicidad (cada mes, tres meses, requerir a las

UMAlP cada 3Jlo) con que se generan los documentos para Unidades

incorporMlos a las fracciones correspondientes del Administrativas la

articulo 9 y 9A información del

artículo 9 y 9A

(página--- )

2 Tiene un plazo de ___ días hábiles siguientes.

contados a partir de la fecha de recepción del al1eio,

Unidad paro remitir, mediante oficio a la UNlAIP, la Oficio de respuesta de

Administrativa infannación requerida (en versión digital o fotocopias). la Unidad

o en su caso, la fundanrentación por la cual se declara administrativa

la inexistencia de la infOI1ll,;.ción.

3 Revisa:

I Si la información entregada por la Unidad

Titular de la Administrativa corresponde a lo solicitado.

UMAIP 2. Si contiene datos personajes o información Ninguno

reservad..1:,pam que en dado caso, realice la versión

pública de los documentos.

4 Pone a disposición pública la información, en el caso

de que cuente con la infraestmctura tecnológica, se Oficio dirigido al

Tltular de la mee la publicación en el portal de Consejo General del

UMAlP www.transparenciayucatan_org.lIL'X INAIP (para el caso

En caso contrario, remitir aIINAIP, mediante oficio, de remitir la

los documentos paro su publicación en dicho portal. infonnación allNAIP

para su publicación).

Manual de Procedimientos de I"lUnidad Municipal de Acceso}l la lnfOnTI<lClónPúbllca de Chan kom.
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Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión
obligatoria

8

ResJlonsable Actividad Formato o documento

I Panicular Se presenta ante la UMAlP para consultar alguna (s) de Ninguno

las fracciones del arnculo 9)' 9 A

2 Le proporciona al particular el registro de consultas Formato 2: Registro de

Titular (Al1.xiliaro correspondiente. consultas de la información

Srxretaria) de del Articulo 9 v 9 A

UMAIP (p;gina--)

3 Llena con sus datos en el registro correspondiente. Formato 2: Registro de

Particular consultas de la información

del Artículo 9 y 9 A.

(pagina--- )

4 Orienta al particular acerca del artículo y fracción que Fonllato 2: Registro de

Titular (AI1\:iliar o hace referencia al documento que contiene la consullas de la información

Secrelaria)dc la lllfonnación que desea obtener. Asimismo. pone a del Artículo 9 y 9 A.

UMAIP disposición del particular In consulta del documento. (agregando en cimbra de

DO(;IIl1Jenlo(;ión consultada

este dato)

5 Si el particular. desea la reproducción (fotocopia o CD) F0011ato 2: Registro de

Titular (Auxiliar o de la documentaclÓll, se le orientará a que realice el pago consultas de la información

Secretaria) de la del derecho correspondiente a la Tesorería Mmucipal. del Artículo 9 y 9 A.

UMAIP Por el contrario, si desea la información en archivo (agregando en el rubro de

electrónico y proporciona el medio electrónico (USE, ohsen'ociones este dato)

COl. se le cnucgará sin costo.

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un
escrito libre, la información deberá ser entregada conforme a los dispuesto en el artículo 42
de la Ley (el plazo de ]2 días hábiles)_

Manual de Procedimienlos de la Unid2d Municipal de Acceso a la lnfonn;lción Pública de Chan ko1ll.
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Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la información pública, de
acceso y corrección de datos personales

No, RcsllOnsable Actividad Formato o documento

1 Recibe al particular. orienta y proporciona el fonnato Formato 3' Solicitudes

Tinllar (Auxiliar o correspondiente. de acceso a la

Secretaria) de la infonnación.

UMAW (página---)

2 Elabora la solicitud de acceso a la información en el Fonnato 3. Solicitudes

Particular fOl1l13toautorizado, O bien, el particular presenta la de acceso a la

solicitante. solicitud de acceso por medio de un escrito libre. ¡IÚormación.

(página--- )

3 Tinllar (Amiliar o En casos especiales, podrá au;xiliar al particular en el

Secretaria) de la llenado del fom131o de solicitud.

UMAIP

4 Recibe del panicular la solicitud de acceso y verifica

Titular (Auxiliar o que cumpla cOlllos requisitos del artículo 39 de la Ley.

Secretaria) de la En el caso de fas solicitudes de acceso}' de corrección

UMAIP de dalos per.wma!es se solicita al particular copia del

documento que acredite su personalidad.

5 Titular (Auxiliar o Entrega al panicular copia sellada de la solicitud como

Secretaria) de la acuse de recibo. en la que debe constar de manera

UMAIP fehaciente el folio y la fecha de presentación de la

misma.

6 Panicular Recibe copia de la solicitud, firmada y sellada.

solicitante.

7 Le mforma del plazo máximo que seik'lla la Ley, para

Titular (Auxiliar o dar respuesta a su solicitud.

Secretaria) de la Para las solicitudes de acceso a la ilúormación públic3

DMAIP y de acceso a datos personales. de cOIÚonnidad con el

artículo 42, y para [as solicitudes dc corrección de

datos personales. de confonnidad con el artículo 26.

8 Tinilar (Auxiliar o Se integra un expediente para el trámitc de la solicitud

Sccretaria) de la de acceso.

UMAlP

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Chan kom.
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Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividad Formato o

documento

En el caso de las solicitudes de acceso a la información púhlica:

I Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente la Formato 4: Oficio

Titular de la información solicitada. mediante oficIo y fotocopia de la para requerir a la

UMAlP solicitud, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la unidad admimstrativa

recepción de la solicitud. la información

(página.-)

2 Recibe el requerimiento de infomlación. La Unidad

Unidad Administrativa cuenta con un plazo de 3 días hábiles~

Administrativa para remitir a la Unidad de Acceso la documentación con

la informaCIón solicitada, mediante oficIo o memorando

de respuesta.

3 Verifica la existencia y disponibilidad de la información

Unidad solicitada.

Administrativa

4 Unidad Si la infom1aclón se encuentra en los archivos de la

Administrativa Unidad Administrativa, reproduce los documentos

correspondientes.

5 Remite a la Unidad dc Acceso el oficio o memorando de Formato 5.

Unidad respuesta a la solicitud. Anexa las reproducciones del Respuesta de la

Admmistrativa expediente o documentos que contienen la infomlación unidad administrativa

solicitada. para remitir la

información

(página--)

6 Titular de la Recibe y analiza la información entregada por la Unidad

UMAIP AdminIstrativa.

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Chao kom.
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I I

I

I

7 Elabora la resolución para entregar la documentacIón con Formato 6:

la información solicitada. Resolución en la que

se entrega de

Titular de la Cuando existan razones suficientes que impidan entregar inforn13ción pública

UMAlP la información en este plazo, se mformará al sohcítante y (Página -)

el plazo se ampliará por única ocasión hasta quince días

más_ Sólo en casos excepcionales, debidamente

justificados, y previa notificación al solicitante, el plazo

antes mencionado será de hasta ciento veinte días

naturales.

8 Notifica al domicilIO mdicado por el particular en la Formato 7:

solicitud (Formato 7) o por estrados en el caso de no haber Notificación personal

Titular de la proporcionado domicilio (Formato 8) la respuesta a la (Página --)

UMAlP solicitud de acceso dentro del plazo de 12 días hábiles Formato 8:

siguientes a la fecha en la que se recibió la so1Jcitud (art. Notificación por

42 de la Ley) señalando en su caso. la modal ¡dad de estrados (Página --). .

entrega de informaCIón y el importe de los derechos que

deben pagarse prevIamente a la entrega de la misma, así

como la amphación del plazo para la entrega de la llilsma.

9 Se entrega la informacIón dentro de los tres días hábiles

siguientes al que la Unidad de Acceso haya notificado la

Titular de la resolución correspondiente, siempre que el solicitante

UMAIP compruebe haber cubierto el pago de los derechos

correspondientes.

10 Entrega la resolución y la información al particular que Fonnato 6:

Titular presente la copia de la soltcitud ylo el comprobante de Resolución en la que

(Auxiliar o pago de los derechos correspondientes. se entrega de

Secretaria) de información pública

la UMAIP

I I Los soiJcitantes, a partir de la notlfícación, tendrán un

plazo de quince días naturales para pagar los derechos

Particular señalados en el pánafo anterior y comprobar su pago a

solicitante dicha Unidad de Acceso: después de transcunido este

plazo. y sm que el particular haya cOlllprobado su pago, el

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chao kom.



,~,
',~~J'H,AYUNT AMIENTO DE CHAMKOM YUCATÁN

12

12

Particular

sohcitante

Titular de la

UMAIP

sujeto obligado queda eXImido de responsabilidad,

quedando salvaguardado el derecho de la persona de

volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de qlllnce días naturales

para disponer de la información, el cual comenzará a

contabilizarse de la siguiente manera:

[,- En los casos en que la información haya sido requerida

en la modalidad de consulta directa, a partir del día hábil

siguiente en que la autoridad notifique el acuerdo por el

cual mforme sobre la disponibilidad de la información, y

11,- Cuando la información haya sido solicitada en

modalidad que implique su reproducción, a partir del día

hábil siguiente de la comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de tremta días naturales, sin que el

particular haya dispuesto de la mformación, el sujeto

obligado queda eximido de responsabilidad, quedando

salvaguardado el derecho de la persona de volver a

presentar la solicitud.

En caso de que el solicitante no acuda a la Unidad de

Acceso dentro del plazo de [os 30 días naturales, se

elaborará el Acuerdo correspondiente. El sujeto obligado

queda eximido de responsabilidad, salvo el derecho de la

persona de volver a presentar solicitud.

Fonnato 9: Acuerdo

que declara agotado

el término para que

el solicitante

disponga de la

información

U ~M~
~~---------

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chan kom.
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Otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno para el trámite
de las solicitudes

En el caso de que la información solicitada está clasificada como reservada:
No. Responsable Acljv¡l1ad Formato O documento

] Fonnato 10. Respuesta de la

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o memorando de respuesta unidad lldnún.islrativa p<1ra

Unidad a la solicitud, señalando la infoml(lci6n que considera reservada, remitir la información

Administrativa dentro del plazo de 3 Años. solicitada/modalidad de

infonnación reservada

(Página -)

2 Elabora el Acuerdo que c1asilica la información como reservada,

en los terminos del articulo 15 de la Ley. La reSt:rVll puede ser

completa o parcial del documento, En aquellos documentos que Forrnalo 11: Acuerdo de

Titular la de contengan información, trmto pública como resen'ada, se podrá cJ¡lsificación de infomIación

Unidad de proporcionar ], d, carácter público, eliminando las ]Xllt~ o re:;ervada

Acceso secciones clasificadas como reservadas En tales casos, deberán (Página --y
señalarse las partes o secciones que fueron eliminadas (Art. 41 ue

la Ley).

3 Fonnato 12: Fonllato de

resolución para dar respuesta a

l itular 1.."1de Elabora la resolución Cll el que se indica el plazo de reserva_ una solicitud

Unidad de (página-)

Acceso

4 Formato 7: Notificación

Notifica al domicilio indicado por el particular en la soliCItud o personal (Página -)

Titular/Auxiliar por estrados en el C<1S0 de no haber proporcionado domicilio la Formato 8:

de la Unidad de respuesta a la solicitud de acceso, en el plazo señalado en el NotiJícación por estrados

Acceso articulo 42 de la Ley. (Página --)

5 Fonnato 12: Formato de

Titular (Auxiliar Entrega la resolución correspondiente. Orienta al particular sobre resolución para dar respue:."1aa

o Secretaria) de 'u derecho d, illleIJ)(mcr recurso d, mconforntidad ante ,] una solicitud

la Unidad !NAIF. (Página-)

Acceso

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la InfonnacióTl Pública de (han kOIll.
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14

6 Fonnato 13: Indice de

Elabora el indice de mformación clagjfic..1.dacomo reser ..•.ada, de infomación clasifíC<1.dacomo

Ti rular de In conformidad con el artículo 16 de la U:y. reservada

Unidad de (Pógina -)

Acceso

En el caso de que la i'rfi"nuu:üín ~(mci'aáa cQnlmga ;"fonnQci~l" c(JIljif1ellcia/:

No. Responsable Actividad Formato o do(;umento

7 FOfmato 14: Respuesta de

Remite ti la Unidad de Acceso el oficio o memorando de la unidad administrativa

Unidad respuesta a la solicitud, setla1ando la infonnación considerada para remitir la información

Administrativa como confidencial, dentro dd plazo de 3 Años_ pública indlcando que

contiene información

con!1dencial

(Página -)

8 Elabora el Acuerdo qoc clasifica lo ll1fonnación como

confidencial. La clasificación puede ser respecto de todo el

Titular de la Unidad documento o porte d, '" contenido, Y' q>re aquellos Formato 15,

de Acceso d(l(;umentos que contengan infomlución, tanto púbhca como Acuerdo de clasificación

contldcncial, se podrá proporcionar la oc caráctcr público, de illionllaclón

eliminando 1" port~ o secciones clasificadas como confidencial

confidenciales, En tajes casos, deberán señalarse 13.spartes () (Página -)

set:Cioncs que fueron eliminadas (Ar1. 4] de la Ley)

9 Elabora la resolución en el que se clasifica la informacIón

como confidencial.

Tratándose de documentos en \'Crsión publica, se entregar<i la

información en el plazo seiíalado en el artículo 42 de la Ley Fonnato 12: Formato de

Titular la de Unidad Cuando existan razones suficientes que impidan entregar " resolución para dar

de Acceso infonnación en este plazo, se infonnará al solicitante y el plazo rcspuesta a una SOliCltud

se ampliará por única oca~ión hasta quince días mlÍS, Sólo en (Página -)

~"" exce)Xionalc;, debidamente justificados, y preVia

notificación al solicitante, el plazo antes menclOnndo será de

hasta Clcnto veinte días nalurales,

10 Notifica al domicilio indicado por el particular en la solicitud o Formato 7: Notiticación

Tml1ar/Auxiliar de por estrados en el caso de no haber proporcionado domicilio la personal (Pligina --)

la Unidad Acceso respuesta 11la solicitud de acceso, en el plazo sei1alaclo en el Fonllato 8:

artículo 42 de la Ley. Notltícac¡ón por estrados

(P{lgina -)

11 Entrega ¡, resolución corresponclienle. Y en '" caso, Fonnato 12: Fonnato de

Titular (Auxiliar o proporclOilll una vCTSÍónpú.blica de la infonnacioll requerida resolución para dar

Secretllria) d, 1, Orienta al particular sobre su dew;ho de intcrpon(.,- recurso de respuesta a !IDa solicitud

Ullldad Acceso illconfonnidad ante el lNAIP. (Página -)

Manual de Procedimientos de la Unidad Mtmicipal de Acceso a la Infonnación Pública de Chan kom.
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£/1 el caso de que la ¡"iorJII(Jci¡ill .tolidtoda 110 se enClfe/ltre ell lo.t arclJiWl.t:

No. Responsable Actividad Fomlato o documento

12 Remite a]a Unidad de Acceso dentro del plazo de __ días FOnImto 16: Respuesta de

Unidad hábiles contados a partir en que le fue turnada la solicitud, por la unidad administrativa de

Administrativa medio de oficio donde funde y molive la inexistencia de la inexistencia de

información en sus archivos (Fonnato 14) información (p..'igina--)

13 Recibe el oficio sobre la inexistencia de la infonll3ción en la

Titular la de Unidad Unidad Administrntivll.

de Acceso

14 Formato 12: Fonnato de

Titular la de Unidad Elabora 1, resolución correspondiente fundamentando y resolución para dar

de Acceso motivando la ¡neX1stellcia de la infoffi13ción respuesta a lQ13solicitud

(Pág1ll3 -)

15 Fonnato 7: Notificación

Titular/Auxiliar de NotJfica al domicilio indicado por el particular ellla solicitud o peTSOllal(Página -)

la Unidad de Acceso por estrados en el caso de no haber proporcionado domicilio la Formato 8:

respuesta a la solicitud de acceso, en el plazo señalado •...'ll el Notificación por ~trados

articulo 42 de la Ley. (Paginn -)

16 Formato 12: Fonnato de

Titular (Auxiliar o Entrega la resolución. Orienta al particular sobre su derecho de resolución para dar

Secretaria) de la interponer recurso de inconfonmdnd ante el Secretario respuesta a lUla sohcrtud

Unidad Acceso Ejecutivo del INAlP. (Págllla -)

£11 el caso que los datos proporcionad//', ellla .~OliCiJlld110SOlI .mflciellte.~ para locali:ar los doclllllell1os o SlItI t'rró"eo!,:

No. Responsable Actividad Formalo o documento

17 Reunte a la Unidad de Acceso, dentro de los~_ dias hábiles Fommlo 17, Oficio de la

Unidad siguientes a que le fue tumada la solicitud, que los datos unidad administrati .••'a para

Administrativa proJ)Qrciolludos en la núsma no son suficienks para localizar solicitar aclaración al

los documentos o son erróneos particular (página--)

18 Requerirá por única vez, dentro de cinco días hábiles SIguientes Formato ]8: Oficio para

a la presentación de la solicitud, mediante escrito dirigido al solicitar aclaraci6n al

domicilio del solicitante, por estrndos en caso de no halx::r particular (p¿gin.::r--)

Titular la de Unidad proporcionado domicilio o J)Qrvia eleclrónica, el requerimiento

de Acceso para infonnar al solicitante, de las omisiones o erron:s que

deben ser gubsanados.

Este requerimiento interrumpirá el plazo establecido en el

artículo 42 de la Ley,

19 NotifiC<l <1 requerimiento o 1, drrecci6n indicada 1m< el Fonll<rto 18: Oficio para

Titular/AlLxíliar de la solicltante, por estrados en caso de no haber proporcionado solicitar ac\nrnción al

Dmdad Acceso domicilio, o por vía electrónica. ¡J<'lrticular(página-)

20 Deberá responder a esta petici6n ac\arntoria en un plazo de

cinco días hábiles a partir de la notificación. Puede realizarlQ

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chan kOIll.
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Particular solicitante mediante lID escrito libre. En caso de no hacerlo se tcndni. por

no presentada la solicitud.

21 Formato 19: Acuerdo por

E11 caso <re q"' el particular no realice lo ¡¡c!aracióII., ~ el que se determina como

Titular la de Uuidad elaborará el Acuerdo respecti.'o para deseclk'lf ]a sohcitud por no presentada la solicitud

de Acceso falta de aclaración. por falta de aclaracIón

(página-)

22 Recibe del solicitante escrito libre donde adara, precisa,

Titular (Auxiliara oorrige o completa la solicitud presentada Entrega copia del

Secretaria) de la mismo como acuse de recibo, en el que debe constar <re
Unidad de Acceso manera fehaciente 1, fecha en que ~'"cumplinúento al

requerimiento.

23 Informa al solicitante que el plam de 12 días hábiles para dar

(Auxiliar o respuesta a la solicitud empieza a computarse de nueVII cuenta

Secretaria) de la , partir de lo techa ~ q~ ~ do P'" cumplido el

Unidad de Acceso requerimiento.

Manual de ProcedimicnlOS de 13 Unid'ld Municipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Chall kOI1l.
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Procedimiento de requerimiento de acceso a Datos Personales a las Unidades
Administrativas y entrega al solicitante

No. Responsable Actividad Formato o documento

I Analiza la solicitud y verifica que Formato 3- Solicitudes de

Titular de la cumpla con los requisitos del artículo acceso a la infom1.3.ción.

Unidad de Acceso 39 de la Ley Adjuntando la fotocopia (página--)

de una IdentificaCión oficial.

2 Requiere a la Unidad Administrativa Formato 4: Oficio para

Titular de la correspondiente la información requerir a la unidad

Unidad de Acceso solicitada, mediante afielO y fotocopia administrativa la informacIón

de la solicitud, dentro de los 3 días (página-.-)

hábiles sigUIentes a la recepcIón.

3 Recibe el requerimiento de la Unidad

de Acceso. Cuenta con un plazo de 3

Unidad días hábiles, para remitir el documento

AdmInistrativa o expediente donde se encuentren los

Datos Personales solicitados.

4 Unidad Verifica la eXIstencia y disponibilidad

Administrativa de la información solicitada.

S Remite a la Unidad de Acceso el oficio

Unidad o memorando de respuesta a la

Administrativa solicitud. Indicando la existencia o

ine:-asteneia de la información. En su

caso, anexa las reprodUCCIones del

expediente o documentos que

contienen la información solicitada.

6 Recibe la respuesta, y en su caso, la

Titular de la información entregada por la Unidad

Manual de Procedimientos de la UnicL'ldMunicipal de Acceso a la Información Pública dc Chan kom.
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Unidad de Acceso Administrativa. Revisa y analiza dicha

informacIón.

7 Elabora la resolución para entregar la formato 12. FOnlmto de

documentación con la información resolución para dar respuesta

solicitada. a una solicitud

Titular de la Cuando existan razones suficientes que (Página --)

Unidad de Acceso impidan entregar la información en este

plazo, se informará al solicitante y el

plazo se ampliará por úmca ocasión

hasta quince días más. Sólo en casos

excepcionales, debidamente

justificados, y previa notificación al

solicitante, el plazo antes mencionado

será de hasta CIento veinte días

naturales.

O bien, elabora la resolucIón donde

fundamente y motive la ineXistenCia de

la información.

8 Notifica al domicilio I11dicado por el Formato 7: Notificación

particular en la solicitud o por estrados personal (Página --)

Titular de la en el caso de no haber proporcionado Formato 8:

Unidad de Acceso domicilio la respuesta a la solicitud de Notificación por estrados

acceso, en el plazo señalado en el (Página --)

artículo 42 de la Ley.

9 Particular Recibe la notificación. Firma de
solicitante recibido.

\O Entrega la resolución y la lllformaclón

Titular UMAIP requerida al particular que presente

(Auxiliar o identificación oficial y la copia de la

Secretaria) de la solicitud y/o el comprobante de pago de

Unidad de Acceso los derechos correspondientes.

11 Particular Firma original y copia del acuse de
solicitante recibo, mismo que se encuentra en la

parte inferior de la resolución.

Manual de Procedimicntos de la Unidad MunicipflJ de Acccso a la Información Pública de Chan kom
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12 Recibe la información, pagando el

PélIlicular importe de los derechos

solIcitante correspondientes, acompaí'íado de la

resolución origmal, la información

solicitada (copias, disquete, etc.) y su

recibo de pago.

En el caso de que los dutos de la solicitud no son suficientes o son erróneos:

Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado de: otros plazos a considerar dentro del

procedimiento interno para el trámite de las solicitudes señalado en el artículo 39 de la Ley_

Criterio jurídico 0112009

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la InfOffi13ción Pública de Chao kOIll.
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No, Responsable A¡;lividau Formato o documento

1 Titular de la Analiza la solicitud y venfíC<1que: se especifiquen los dMas Fonllato 3: Solicitudes de

Unidad de que se requieren modifiC<"1f,anex.wdo los documentos oficiales acceso a la información.

Acceso
en lo que se compmebell los datos corregidos. (págma-- )

2 Titular de la Requiere o lo Unidad Administrativa correspondiente l, Formato 4: Oficio para

Unidad de rectificación o cancelación de dalos personales,. me<lJante requerir a la unidad

oficio y fotocopia de la solicitud, dentro de los ___ días acimllustrativa la información
Acceso

hábiles siguientes a la recepción. (página-)

3 Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con

Unidad un plazo de días hábi1cs, para reDÚtir d oficio

AdmInistrativa o memorando en donde o;e constata que resulta procedente el

acto de corrección o cancelación de Datos Personales.

4 Titular de la Recibe el oficio o memorando y emite un Acuerdo en el que se

Unidad de
¡nSimyc a la Unidad Administrativa a realizar la corrección o

cancelación de los Datos PersoJloles, sciialundo, en el caso de
Acceso

la recnficaelón, los datos currectus e indicrnldo que se anexe a

la corrección del documento dicho Acuerdo.

Titular de la Elabora lo resolución y lo notificación correspondiente. Formato 12: Formato de

Unidad de
especificando que resultó procedente la modificación de ,,, resolución para dar respuesta a

Datos pcl>Onales, igu<Jlmente cuando esto no sea posible. mta solicitud
Acceso

(Página -)

Notifica al particular en su domicilio, dentro de un plazo no Formato 7: NotifiC3ción

mayor a 30 días Mbiles contados a partir de la rece)Xióll de la ¡JCl>Onal(Página -)

TitularfAuxiliar solicitud. Entregando al particular, como acuse de recibo el Formato 8:

Unidad de Acceso documento original de la Ilotiflcación y firmando de Tcribido Notificación por estrados

la copia de] mismo. (Página -)

Se pone ,disposición del partiwlar
""

l, UMAIP, lo

Titular (Auxiliar o resolución correspondientc, al solícit:mte que presente la copia

Secrctaria) Unidad de la solicitud o en su caso, la notificación, así como W1U

de Acceso identifiC3ción oficiaL

Particular solicitante Firma origUla] y copm del acuse de recibo, mIsmo que se

encuenlm en la parte inlerior de la resolución.

Manual de Procedimientos de la Unidad Mlmicipal de Acceso a la InformaCIón Pública de Chankom
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Formato 1:
Oficio para requerir a

las Unidades
Administrativas la
información del

artículo 9

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la lnfonnación Pl1blica de ChankOlTl
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP

________ ..Yucatána

I ---/20

de dc20

Asunto: Requerimiento de Información Art 9 y 9A

c.
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHANKOM

Por este medio, me permito solicitarle la documentación que se hubiere generado en el periodo
del hasta la presente fecha relativa al Artículo 9 fracción de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, eso a efectos de su
publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada.

Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o fislca) debe ser remitida por
escrito al suscrito en el plazo de días hábiles a partir de Lafecha de recepción de este
comunicado.

Si la información sollcitada no se ha generado en el periodo comprendido del a la presente
fecha, deberá notificarlo al suscrito mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual,
se declare la inexistencia de la información, dentro del plazo ~ días hábiles contados a
partir de la fecha de recepción del presente comunicado.

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

e
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la

Tnformación Pública de Chankom

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonnación Pública de Chankom
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Formato 2:
Registro de consultas
de la información de

los
Artículo 9 y 9 A

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Tnronnación Pública de ChankoITI
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Fecha Nombre Documentación consultada Observaciones

Manual de Procedimientos de la Unid1.d Municipal de Acceso a ]<l In(anunción Pública de Chankom
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Formato 3:
Solicitud de acceso a la
información pública,

I de acceso y de
corrección de datos

personales

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonn¡¡ción Pública de Chankom
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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

1 DATOS DEL SOLICITANTE PARA EFECTOS ESTADISTlCOS (OPCIONAL)
Sexo: O FemcmllO D MasculíneO Fecha de nacll11iento: día mes ai10

Ocupación:

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la información?

D Radio O Periódico oreleviSlón O Trípticos O Internet Otro medio (especifique)

~2~.]IN~S~m~U~C~T~IV~O~;;:;;;;;;;;;=========================:::::¡
• UCJWr 11máquina o letra de molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliará en la elahoración de la prescnk solicitud.
• En caso de requerir infonnación diferente, deberá solicitnrse cada mm en llll fOTIlJaloindependiente.
• Cuando IIIiniornlllcióll solicitada no corresponde a éste Ayuntamiento, la Unidad de Acceso, le orientará sobre la dependencia o

entidad que puede tenerlos, o encaso puede comunicarse con el [NAIP al 01 800 00 46247.
• En caso de presentar la solicitud m<.>JiunleUIlrepresentante legal, deberá ;lcreditarse la representación con la documclltaciónlegal

correspondiente: carta poder (personas fisicas) o testimonio notarial (pel"Onas morales)
• Mientras más clara y precisa sea su solicitud, y en la medida de lo posible idenufique los documentos que puedan contener la

inloffil3eión, sero más Jacil y rápido localimrlos.

P:3.JINBiF~O~R¥MA~C~I~O~N~G~ENE~_~RA~L=';:=:::;:;::::::;:;=:::::=:::::::;::;::::::::::::::::;:=::::::::=::;:::;::::;::::;:::==========1
• El lonnalo está dispomble en la Unidud de Acceso a la lnfornlación del H Avunwmiento de Chnnkom.
• Es importante scñalar UII donúcilío ¡J<'lffirec¡J-Jir nOlificaciones. Cuando 1\0 se proporcionare el domicilio. lns notificaciones se

realizarán por estrados en!/! UIÚdlld de Acceso,
• En ningún cam la dependencin o entidad podrá condinonar la entrega de la inlonnación. pidiéndole qlle motive o justifique Sil uso,
• Los sen'leios de acceso a la llltonllación public;¡ son gralllitos. salvo el pago de los costos derivados de la reproducción de la

misrnn establecido en las leves liscales.
• La Información será entreg¡¡da en cl estado en el que se encuentre. La ohligaclón de proporclOllar mlorlllDción no mcluve el

procesami<.'Il\o de 1(1misma, ni el pre:5enturla colúorme al interes del solicitante.
• T.a.s1Jnidllde.~ de Acceso a la úlfornlflción Púhliq¡ dchcriin o.1r resplle~f1 11 llls solicitudes de [Jcceso fI lfl infonJlllción pre-;:eJ1(lldfls.

dentro del término de doce dias hábiles siguicntes n aquel en que reciban la soliCItud, mediflnte resolUCión debidamente fundada \'
motivada, que precise la modalidad en que será entregada la infommción, la posibilid.1d de ser impugnada a través dd recurso d~
illconfonnidad, yen su caso, el casIo por los derechos derivados de la reproducción y envio de la misma. La inlonnaelón ddll.:ni
entregarse dentro de los tres di3s háhiles siguio.:nks contados ¡¡ p:utir de que la Unidad de Acceso haya cmitido la resolUCIÓn
correspondiente, siempre que el solicltante compruebe h[Jber cubierto el pago de los derechos correspondientes.

• Cuando eX1stml razones suficientes que impidan entregar la información en este plazo, se infonnará al solieitanle y el plazo se
ampliará por única ocasión hte;w quince di3S más, Sólo en casos excepcionales, dehidmnenlc justificados. y previa notific3eión al
solicitante, el plazo total será de h3sta ciento veinte días naturales.

• La falta de respuesta a llua solicitud de acceso cn los plazos seilalados, se cnt<.'lldcrd resuell, en senlído negativo (ncgativa fícta).
• En caso que en la resolución a su solicltud de acccso se niegue el acceso a la información, se ordene SIl entrega de IillInem

incompleta, se ordene entregar infoIlJUlción que no corresponda, se declare la inexistencia de la ÍlÚonnnción.. se precise la
incompetCllcia del sujeto obliglldo para poseerle, y cualquier otra que t<."ngacomo efectos la no obtención de la misma; o blen se
configure la negativa lícta, exist3 la omisión de la entrega material de la Ulfonnación en los plazos establecidos por la Ley, se
realice [a entrega de la ínformación en modalidad diversa a In requerida, o en fonnato ileglble, o en su c;¡so se determine la
ampliación de plazo, podrá interponer por si mismo o a través de su legítimo representanle, el recurso de incoJllonnid.'ld ante el
Secretari.o Ejc<.;u1Ívodel Instituto Estatal de Acceso a la lntormación Pública c\entro de los quince dias hábiles sigulellles ¡¡ la
lIotiticación de la respuesta respectiva_

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y fimw de recihido: ~ _
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SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

4. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE

Solicitante

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

En caso de Persona Moral

DenominacIón o Razón Social

Representante legal (en su caso)

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

Domicilio para recibir notificaciones (opcional)

5. MODALlDAD EN QUE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA lNFORMACION
SeJ1a1econ una "X" la opción deseada:
(J Consulta directa de documentos en la Unidad de Acceso a la Información -,.<;iucosto
O Consulta en el silia eh: lnkTIlct~Sin costo
O Copias slmples entreg,l(i1s en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Infonllflción .....con 00510$ \.00
O Copias certificadas entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Informnción -Con costo $ 3,00
Q Disquete 3.5" o CO-ROM entregado en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Información -Con costo $ 15.00
O Proporcionaré el medio magnético (USB, disquette, CD o OVO) para obtener la infonnacióll solicitada -Sin costo

R6~.~D~E~S~CRlP~~C~I~()~NgD~E~LA~lNF~O~RMA~~C~I~O~NºS~O~U¥C~IT~AD~A~=======================~
Si el espaclO no es sulícien!e, puede anexar hojas a esta solicitud.

P:7.~D~A~T~O~S~D~EºL~A~lNF~~O~RM~A~C~I~()~NgS~O~U~C~IT~AD~A~;;;;::;:::::;:;:::::::;::;;;;::;::;;::;;;;::;;::;:;;;;;;;:::;:~
Con el fin de britldru-le 1m mejor servicio, se sugiere proporcionar todos los datos que consldere facilitan la búsqueda de dicha iJúormación. SI
el espacio no t,.'S suficiente, puede anexro- hojns a esta solicitud

8. DOCU.MENTOS ANEXOS:
Señale con una "X" la opción correspondiente:

O Copia de la Carta Poder o Testimonio NotariaL
O Cualquier otro documento que acredite la legítima representación: _
O Comprobante de pago de derecho (sólo en caso de so1Jcitar la reproducción a través de la Unidad de Acceso a la lnfonnación)
O Documentos a1le"os a la solicitud (sólo en caso de no ser suficientes los espacios 5 y 6).
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SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES

1. DATOS DEL SOLICITANTE PARA EFECTOS ESTADíSTICOS (OPCIONAL)
Sexo: --rrFemenino U Masculino

Ocupación: _

"Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la información?

O Radio O Periódico DTelevísión DTripticos O Internet Otro medio (especifique)

P2~.]IN~S~TR~U~C~T~I~V~O~::::==;:::::::::::=.:;::::::::===========================~
• Llenar a maquina o letra de molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxl1iará en la elaboración de la presente solicitud.
• Por razones de seguridad de sus datos personales, se requiere presentar identificación oficial con fotografía para solicitar y recIbir la

información.
,. En cnso de requerir infomlación diferente, deberá solicitarse cada lila en un [oonato inJc¡x:nwcntc.
• Cuando la infonnación solicitada no corresponde a éste A)1lJltamicnlO, la Unidad de Acceso, le orientara sobre la dependencia o

entidad que paede lent:rlos, oen caso puede collllilllcarse con el INAI!' al Ol 800 00 46247.
• En caso de presentar la solicitud mediante un representante legal deberá acreditarse la representación con la documentacIón legal

correspondiente: carta poder (personas fisicas) o testimonio notarial (personas moml~).
• Mientras más clara y precisa sea su solieitu(~ y en la medida de lo posible identifique los documentos que puedan contener la

inlonnaci6n, será mfis ffici! y r¿nido localizarlos.

~3.~lNF~~O~R~M~A~C~I~Ó~N~G~E~N~E~RAL~~===:;:::;::;:;:::;::::::::::;::;=.::::==:::::;::.:;;:::;:::::::::=::::;::;;::::;:==========:::¡
• .El fornmto está disponihle en la Unidad de Acceso a l¡¡ lnfonnilción dd H. Ayuntamiento de ChankOlll.
• Es importante seiialar un d01lliCJlio paru. recihir notificaciones, Cuando no se proporcionare el domicilio, las notificaciones se

realizarán por estrados en In Unidad de Acceso.
• En ningún t.'lSO la dependencia o entidad podrá condicionar la entrega de la inlormación, pidiéndole que motive o justiiique su uso.
• Los servicios de acceso a datos personales son gratuitos, salvo el pugo de los costos por los derechos deriwldos de la reproducción y

envio de la nusma de las mismas ~tablecido en las leyes fiscales.
• L1 in£onnaóón será entregada en el escado en el que se encuentre. La obligación de proporcionar infoillmción no incluye el

procesamiento de la misma, ni el presentm-Ia confonne al inlerés dd solicitante.
• Las Unidades dc Acceso a la Infommc!ón Pública deberán dar respuesta a las solicitudes d~ acceso a la infonnación presentadas,

dentro del término de doce días hábIles siguient~ a aquel en que recihan la solicitud, mediante resolución Jebio:Lrnente fundada y
motivada, quc precise la modalidad en que será entregada la mfoollacióll, la posibilidad de ser impugnada a través del recurso de
inconformidad, y en su caso, el costo por los dercchos derivados de la reproduccióll y envio de la misma La in!onnaci6n deberá
entregarse dentro de los tres días hábiles siguientes contados a partir de que la Unidad de Acceso haya emitldo la resolución
correspondiente, siempre que el solicitante comprucbt: haoc.'r cubierto el pago de los derechos correspondientes.

o Cuando existan razoncs suficientes que impidan cnlrcgar la infonnación en este plazo, se mfomlará al so!Jcitante y el plazo se
ampliará por única ocasión hasta quince días más. Sólo en casos excepcionales, dehidamente justificados, y prevJ[t notificación al
solicitante, el plazo total sern de hasta ciento veinte días naturu!cs,

• La falta de respuesta a una solicinld de acceso en los plazos señalados, se entendení resuelta en sentido negativo (negativa ficta).
• En caso que en la resolución a su solicitud de acceso a dalos personales estos sean lleg¡¡dos, o bien se realice un tra!allúento

inadecuado de los mismo, o se haya configurado la negativa ficta, podrá interponer por sí mismo o a traves de su legitimo
represenlmlte, el recurso de inconformidad ante el Secretario Ejecutivo del Instituto EstRtal de Acceso a la Infonnación Púhlica
dentro de los <luince dbs hábiles siollienles a la notificación de la ~Ilesta re=ectiva.

Número de folio:

Fecha de recepción

Nombre y firma de recibido:
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SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES

4. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE

Solicitante

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

En caso de Persona Moral

Denominación o Razón Social

Representante legal (en su caso)

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

Domicilio para recibir notificaciones (opcional)

5. MODALIDAD EN QUE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA lNFORMACION DE SUS DATOS PERSONALES
Señale con una "X" la opción deseada:
a Consulta directa en la Unidad de Acceso a la lnfonnación -Sin costo
a Copias simples entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Infornt.::lción-Con costo $ l.00
Q Copias certificadas entregadas en el domicilio de la Unidad de Acceso a la Información -Con costo $3.00
O Disquete 3.5" o CD-ROM entregado en el domicilio de la Unidad de Acceso a la lnfonnación -Con costo $15.00
O Proporcionaré el medio magnético (USB, disquettc, CD o DVO) par<lobtener la información solicitada -Sin costo

6. DESCRIPCION DE LOS DATOS PERSONALES
Si el espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud.

7. DATOS ADICIONALES
Con el fin de brindarle un mejor servicio. se sugiere proporcionar todos los datos que considere facilitan]a búsqueda de dicha
información. Si el espacio no es suficicntc, puede anexar hojas a esta solicitud_

R. DOCUMENTOS ANEXOS:
Señale con una "X' la opción correspondiente:

O Acreditación del solicitante y copia de la identific.'lclón oficial.
a Acreditación del represeDlante legal y copia de su identificación oficial.
CI Copia de la Carta Poder o Testimonio Noiarial.
O Cualquier otro documenlo que acrcdile la legítima representación
O Comprobnnle de Jk1g0 de derecho (SÓloen caso de solicifar la reproducción a 1TIl\'ésde la Unidad de Acceso <1 la

Información).
O DocumeDlos anexos a la solicitud (sólo en caso de no ser suficientes los espacios 5 y 6).
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SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN YIO CANCELACIÓN DE DATOS PERSONALES

1. DATOS DEL SOLICITANTE PARA EFECTOS ESTADÍSTICOS (OPCIONAL)
Sexo: O Fememno O Masculino Fecha de naCimiento: día mes, año. _

Ocupación: _

¿Cómo se enteró usted de la existencia del procedimiento de acceso a la información?

O Radio O Periódico DTeJevlslón oTrípticos O Internet Otro medio (especifique)

2. INSTRUCTIVO
• Llenar a máquma o letra de molde legible.
• La Unidad de Acceso le auxiliará en la elaboración de la presente solicitud.
• Por razones de seguridad de sus datos personales, se requiere presentar identificación oficial con fotografía

para la corrección y/o actualización de sus datos personales. Y copia de los documentos oficiales donde se
acrediten los datos correctos.

• En caso de presentar la solicitud mediante un representante legal, deberá acreditarse la representación con la
documentaCIón legal correspondiente: carta poder (personas fisicas) o testimonÍo notanal (personas morales).

• Mientras más clara y precisa sea su solicitud, :y en la medida de lo posible identifique los documentos que
puedan contener la mformaclón, será más fácil y rápido realizar la corrección ylo actuahzación de da.tos
personales.

3. INFORMACION GENERAL
• El formato está disponible en la Ul11dadde Acceso a la Información del H. Ayuntamiento de Chankom.
• Es Importante señalar un domicilio para recibir notificaciones. Cuando no se proporCIOnare el domicilio, las

notificacIOnes se realizarán por estrados en la Unidad de Acceso.
• En ningún caso la dependencia o entidad podrá condiclOnar la entrega de la información, pidiéndole quc

motive o justifique su uso.
• Los servicios de rectificación ylo cancelación de datos personales son gratuitos.
• La Unidad de Acceso debe emitir una resolución como respuesta a su solIcitud, en un plazo de 30 días hábiles

desde la presentación de la misma.
• La falta de respuesta a Wl3 solicitud de rectificación ylo cancelación de datos personales en los plazos

señalados, se entenderá resuelta en sentido negativo (negativa ficta).
• En caso de que en la resolución a su solicitud de rectificación ylo cancelación de datos personales, se niegue

la rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, o se realice un tratmmento inadecuado de
éstos, podrá interponer por sí mismo o a través de su legitimo representante, el recurso de inconformidad ante
el Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública dentro de los quince días
hábiles siguientes a la notificación de la respuesta respectiva.

Número de folio: _

Fecha de recepción: . . . . _

Nombre y firma de recibido: _
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4. DATOS DEL SOLICITANTE O DE SU REPRESENTANTE

Solicitante

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

En caso de Persona Moral

DenOlninación o Razón Social

Representante legal (en su caso)

Apellido Paterno Apellido Materno Nombre (s)

Domicilio para recibir notificaciones (opcional)

5. PARA El CASO DE DATOS QUE SE NECESITEN RECTIFICAR

Concepto I Dice Debe decir

!
!
I -----

I

6. PARA El CASO DE DATOS QUE SE NECESITEN CANCELAR

Sí el espacio no es suficiente, puede anexar hojas a esta solicitud.

7. DOCUMENTOS ANEXOS:
Señale con una "X" la opción correspondiente:

a Acreditación del solicitante y copia de la identificación oficial.
Q Acreditación del representante legal y copia de su identificación oficial.
o Copia de la Carta poder o Testimonio Notarial.
I:l Cualquier otro documento que acredite la legítima representación:

I:l Copia de los documentos oficiales donde se acrediten los datos correctos.
I:l Documentos anexos a la solicitud (sólo en caso de no ser suficientes los espacios 4 y 5).

Número de folio: _

Fecha de recepción: _

Nombre y firma de recibido: _
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Formato 4: Oficio
para requerir a la

unidad administrativa
la información
solicitada por el

particular

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonmción Pública de Ch:mkol1l
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA

Oficio no, / /20l

Asunto: Requerimiento de documentos

c.

(UNIDAD ADMINISTRA TIV Al DEL
H. AYUNTAMIENTO DE CHANKOM.

__, ,Yucatán de de20l

Por este medIo me permito solicitarle la documentación requerida para atender las solicitudes de acceso a
la informaCión pública identificadas con los números __ o con fecha __ de __ de . Se anexa
copia fotostática legible de la misnn

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de __ días hábiles a
partir de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública autorizado por el H. Ayuntamiento
de Chankom. en sesión de cabildo de fecha '

Si considera que la información solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la
contestación a este oficIo deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los términos de lo dIspuesto en
los artÍCulos 13 al 18 la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MlUlicipios de
Yucatán.

SI la informacIón solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscnto por medio de
oficio donde funde y motive la mexistencia de la misma, dentro del plazo de __ días hábiles
contados a partir de la fecha de recepción del presente comunicado, de conformidad con el Manual
de ProcedImientos antes señalado

Si considera que los datos proporcIOnados en las solicitudes de informacIón antes seJ1aladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá informar al suscrito" dentro de los __
días hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los términos
de lo señalado en el penúltimo párrafo del artÍCulo 39 de la Ley.

A T E N T A M E N T E:

c.~_~ ~ _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de Chankom

Ce.p. Expediente.
Manual de Procedimientos de la Unid.'1dMunicipal de Acceso a la ¡n[annación Pública de Ch:lfikom
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Formato 5: Respuesta
de la unidad

administrativa para
remitir la información
solicitada (modalidad

de información
pública)

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública de Chankom
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DIRIGIDO e -------------A:
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de Chankom.

DE:
e
(UNIDAD ADMINISlRATlVA! del
H. Ayuntamie11to de Chankom.

FECHA:

MEMO No,:

36

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ' en la

que se solicita " Descripción de la soliÓ/ud " y en virtud de que se considera que la

información solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan

al presente copias fotostáticas que contienen la información antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Tesorero del H. Ayuntamiento de Chankom.

c.c.p. Archivo

Manual de Procedimientos de la Unidad Municipal de Acceso a la Infonllación Pública de Chankom
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Formato 6: Resolució.
en la que se entrega de
información pública

Manual de ProcedimicnlOS de la Uniruld Mwlicipal de Acceso a la ¡nfoonación Pública de Ch.c'1nkom
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Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: -----------Numero de solicitud: _

Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la mformación publica marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió la solicitud de acceso a la información pública marcada con el follo

Il. En la referida solicitud el particular
Descripción de la solicitud

reqUIrió información en los siguientes términos. " _
"

IlJ. Con fccha . el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de envió el oficio UMAIP (# de oficio) al

del Ayuntamiento. con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la~~----~----
mformaclón pública marcada con el folio _

IV Con fecha el _ Informó mediante memorándum u oficio
Ilk'1rcadocon el número "en virtud de que se considera que la información solicitada
no se trata de información resermda o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la
Información Público para el Estado J' los Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente _
copias jotostáticas que contienen la información solicitada".

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción III de la Ley de Acceso a la InformaCión
Pública para el Estado y los Mumclpios de Yucatán, es atribUCión de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de ~. entrcgar o negar la mfonnación requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV, se
determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mumclpios de Yucatán, por 10 que no existe
excepción alguna para su publicidad yen consccuencia deben ser entregados al solicitante.

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la informaCión pública del
A}'Untamiento de _

Manual de Procedimientos de la Unida.d Municipal de Acceso a la lnfonnación Pública de Chanko1l1
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RESUELVE
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Pl'"imero.- Entréguese al particular copia simple de los documentos mdicados en el considerando segundo
de esta resolución. dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de notificación de esta resolución,
siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes, equivalente
a la cantidad de $ ( pesos con centavos moneda naCIOnal), por
concepto de copias simples correspondientes al ejerCicio 20_ de conformidad con los artículos

de la ley de ingresos del municipio de para el ejercIcIo fiscal
_______ y del artículo 42 primer párrafo de ]a ley de acceso a la informaCión pública para el
estado y los municipios de Yucatán.

Segundo.- Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Asi lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H Ayuntamiento de
Chankom, e "el de 201

Fuma

Acuse de recibo:

Rccibi ongmal de la presente resolución a las horas del día de de 201

Acompañada de _ copias simples de documentos.

Nombre: ---------------------------
Firma dc conformidad: _

Manua] de Proccdimicnlos de la Uniclnd Municipal de Acceso a ta ¡n[annación Pública de Chankam
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Notificación Personal
(Al domicilio del
Particular)
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UNIDAD JvfUNICIPAL DE ACCESO A LA mFORMACION PÚBLICA

Oficio no UMAlP I ---! 20
Asunto: Notificación de la respuesta a la solicitud con ¡olio -
_________ •Yucatána de "'20_

<._-------------
Calle__ N.- Col.
____ > Yucatún

Con relación a su solicitud de acceso a la información públic..1 marcada con el folio y de conformidad con
los artículos 39 y 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mllnicipios de Yucatán me pemuto
notificarle la respuesta a la menclO11ada solicitud que se encuentran a SIl disposición en las oficinas de esta unidad mmucipal de
acceso a la infannación pública, cuyos puntos resolutivos son del tenor literal siguiente: "copiar loda la parte relativa al
resl.Ieh'c de la resolución".
Por ejemplo:
Primero.- Entreguese al particular copia simple de los documentos indicados en el cOIlslderando segundo de esta reso!uclón,
dentro de los tres días habiles siguientes a la fecha de notificaclón de esta resolución., siempre que d solicitante compruebe haber
cubierto el pago de los derechos correspondientes, eqLÚva!t..>¡ltea la cantidad de $ ( pesos COIl _
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad colllos
articulas de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fiscal y del
artículo 42 primer parrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán.

Seguodo.- lnfórmesele al sohcitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de Inconformidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resol vió y firma el titular de la unidad de acceso a la infonnación pública del Ji. Ayuntamiento de ~, e
___________ , el de20l

RúbIÍca
Esta resolución y la documentación requerida se ponen a digposición del solicitante en las oficinas de la unidad de acceso a la
información pública del h. a}untamiento de , de (lunes a---) dentro del horario de labores que es de

a horas.

El 50licihmi:e a partir de la notificución, tentlra un plazo de 15 día5 naturnle, P"f'lt pagar los derechos sefiallldos en el p!ÍJTIlfo
anterior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurndo este plazo, y sin que el particular haya
comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la perSOlla de
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un pla7.0 de quince días naturales para disponer de la información, el cual comenzará u
contabili7.arse de la siguiente manera:
1.- En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del dia hábil siguiente en
que la autoridad noufique el acuerdo por el cual ilúonne sobre la disponibilidad de la infonnación, y
fL- Cuando la ilúormación haya sido solicitada en moda1iJaJ que implique su reproducción, a partir del dia hábil stguiente de la
comprobación del pago de derechos.

Transcurrido el plazo de treinta días naturales, sin que el particular haya dispuesto de la información, el sujeto Obligado queda
eximido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho de la persona de volver a present<'1Tla solicimd.

Lo anterior. de confonnidad con el artículo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mrnucipios de

Yucatán.

Atentamente:

Titular de la unidad municipal de acceso a la infonnación
Pública del aYlUltamiento Chankom
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UNIDAD MUNlCIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Folio. _
Solicitante _

_____ • Yucatan, a _ <re de 201-, con fundamento en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Infornlacióll Pública
para el Estado y Jos Mll1úcipios de Yucatán y del :Manual de procedimientos de! Ayuntamiento de -' se fija en los estrados
de la Urúdad de Acceso dd A}1Jlllmnicnto de la presente resolución

_____ , Yucarnn., ---------------

'copiartoda la parte relath"a al resuelve de la resoludón'."-------------------------------------

Ejemplo:
Primero.- Entréguese al ¡:rnticular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta resolución,
dentro de los tres días hábiles siguienles a la fecha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber
cublerto el pago de los derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ ( pesos con. _
centavos moneda nacional), por concepto de copias simples correspondientes al ejcrcicio 20_ de confonnidad con los
artículos de la ley de ingresos del municipio de para el ejercicio fi5Ca1 y del
articulo 42 primer párrafo de la ley de acceso a la información pública para el estado y los municipios de Yucatán

Segundo.- lnfónnesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de lnconfonnidad en
los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el s(:ntido de esta resolución

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de a«:.eso a la infomación pública del H. Ayuntamiento de .
___________ . d de20l

Rúbric,,'l

e

Esta resolución y la documentación requerida se ponen n disposición del solicitante en las oficinas de lu lmidud de ucceso u la
Ílúormación pública del b. ayuntamiento de , de (lunes u---) dentro del horario de labores que es de
____ , horas.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 15 día5 nllturnles parn pagar los derechos señalados en el párrafo
anterior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de lrnnscurrido este pinzo, y sin que el particular haya
comprobado su pago, el sujeto obligado queda e."imido de responsabilidad, quedando salvaguardado el derL'Chode la pL'TSOlUlde
volver ti presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plaw de quince dias naturales para dbponer de la información, el cual comenzará a
contabiliz<1J'Sé:de la siguienle manera:
1.- En los casos en que la infomlación haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a partir del día háhil siguiente en
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual informe sobre la disponibilidad de la Í1úonnación, y
IJ.- Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a p..'1rtirdel día hábil siguiente de la
comprobacIón del pago de dcrer.;hos.

Transcurrido el plazo de treinta dias naturules., sin que el particular haya dispuesto de la información, el sujeto obligado queda
eximido de responsabilídfld, qnedIDldo salvflguardado el derecho de lu persona de volver a presentflr la solicitud

Lo anterior, de conformIdad con el artÍCulo 42 de la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Atentamente

Titular de la unidad mUllÍclpal de acceso a la infomtación
Pública del aynntamiento Chankom
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Formato 9: Acuerdo
que declara agotado el
término para que el
solicitante disponga de

la información
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UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE CHANKOM

NÚMERO DE SOLICITUD, _
SOLICITANTE, _

ACUERDO

A los días del mes de de , en las oficinas de la Unidad Municipal de

Acceso a la información Pública del H. Ayuntamiento de CHANKOM, el suscrito C. Ana Rosa Perera

Nah, en rnl carácter de Titular de la referida Unidad de Acceso, hago constar que ha transcurrido el

término 30 días naturales contados a partir de , fecha en que se notificó y se puso a dispoSición la

mformación requerida en la solicitud con número de folio ~por tanto, habiendo fenecido dicho

plazo sin que el solicitante se haya presentado al recinto de esta Unidad en búsqueda de la documentación

relativa a " Descripción de la solicitud ", se procede a tener por deSIstido al C.

___ ~ de la solicitud de acceso en cuestión: lo antenor con fundamento en el Manual de

Procedimientos para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la InformaCIón PúblIca del H.

Ayuntanuento de CHANKOM aprobado el día medJante sesión de Cabildo.-

c.---------------
Titular de la Unidad de Acceso a la InformaCión Pública

Del H,A~untamiento de Chankom.
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Formato 10:
Respuesta de la

unidad administrativa
para remitir la

I información solicitada
(modalidad de
información
reservada)
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DIRIGIDO e-------------A:
Tilldar de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de Chankom

DE:
e ~
(UNIDAD ADMINISTRA 17VA) del H. Ayunlamiemo de Chankom

FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio ~ de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la que

se solicita" Descripción de la solicitud .. Le informo lo siguiente: "Después de

realizar una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se

considera que ésta podría considerarse reservada, en virtud de que la información solicitada se

encuentra en proceso de autorización".

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRA T1VA) del H. Ayuntamiento de Chankom

c.c.p. Archivo



Formato 11: Acuerdo
de clasificación de

Información
Reservada

48
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ACUERDO DE RESERVA DE INFORMACIÓN
Acuerdo de Reserva de Información No.:

, Yucatán, a de de 200

relativosdocumentoslosdeclasificaciónlasobreacordarPara a
del

Ayuntamiento de , Yucatán, con motivo de la solicitud de acceso a la infonnación
pública marcada con el folio _

ANTECEDENTES
fechaCon el

____________________________ remitió mediante oficio dirigido a

esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, la respuesta relativa la solicitud con número
de folio recibida, el en el que se reqUIere

Primero:

CONSIDERANDO
Primero: Que de conformidad con el artículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del A)'untamiento de clasificar en PúblIca, Reservada
o Confidencial la información.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento DécImo correspondiente a 105Lineamientos generales para
la Clasificación y Desclasificaclón de la Información en Poseslón de los Sujetos Obligados de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán emitidos por el INAIP, el
acuerdo de clasificación de infonnaclón, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado,
el área generadora de la mformación o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad
Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento
legal y motivacIón, el carácter de reservada, la prcclslón del plazo de reserva así como su fecha de iníCIO,
debiendo motivar el mismo y la firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

enviados por
(los) artículo(s)
Ley de

documentos
con el

la

y
y

estudiodelQueTercero: análisis de los
de conformidad

de---------------------
___________________________________ q,ue a la letra

dice:
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Por lo tanto. de darse a conocer

podria afectar

Con base en lo antcriomlcnte expuesto y fundado. se

ACUERDA
Único.- De confonnidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en lo dispuesto en
el articulo 15 fracciones v __ de la Le:y de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se clasifica como información reservada la información relativa a

por el plazo de días naturales, contados a partir de
___________________ correspondiente, o hasta que se concluya totalmente

Acceso a la
del mes de

Titular de la Unidad de
_____ ~. Yucatán a losA)'untamiento de

Así lo acordó el C. _
Información Pública del
______ de20
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Por lo tanto, de darse a conocer

podri.:l afectar

Con base en lo antenormente expuesto y fundado, se

ACUERDA
Único.- De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 15 fracciones y de la Ley de Acceso a la 'Información Pública para el Estado
v los Municipios de Yucatán. se clasifica como información reservada la información relativa a

por el plazo de días naturales, contados a partir de
correspondiente, o hasta que se concluya totalmente-------------------

de Acceso a la
del mes deA)'Untamiento de

Titular de la Unidad----------------
______ , Yucatán a los

Así lo acordó el c_
Información Pública del

de 20-------
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Formato 12: Formato
de resolución para dar

respuesta a una
I solicitud
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Unidad Mwücipal de Acceso a la Información Pública

Solicitante: -------------Numero de solicitud: _
Asunto: Resolución

Para resolver la solicitud de acceso a la información pública marcada con el foho presentada con
fecha por el e se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

L Con fecha Ia unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
___________ recibió la solicitud de acceso a la infonnación pública marcada con el folio

Il. En la
"

referida solicitud el particular
Descnpcion de la solicitud

requirió información en los sigUientes términos:

I
1Il. Con fecha _ el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.

Ayuntamiento de , envió el ofiCIO UMAJP (# de oficio) al
___________ del Ayuntamiento. con ]a finalidad de atender la solicitud de acceso a la
mfonnación pública marcada con el folio _

IV. Con fecha el informó mcdiante memorándum u ofiCIO
marcado con el número _ "

CONSIDERANDOS

Primero.- Que de conformidad con el articulo 37 fracción III de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la informaCIón
pública del AyuntamIento de , entregar o negar la illfonnacióll requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documcnto que se menCIOna en el
se determina que

Antecedente IV,
efectivamente

relativa a
que

Con base a lo anteriormente expuesto y fundado, la unidad de acceso a la información pública del
Avuntamlento de _

RESUELVE

Primero.-
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Segundo.- lnfómlesc]c al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso
de Inconfonnidad en los plazos establecIdos en las disposiciones legales aplicables.

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del H Ayuntamiento de
_______ , e ___,'1__ de201

Finna

Acuse de recibo:

Recibí original de la presente resolución a las horas del día de de 201

Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: _

Finna de conformidad: _
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,
Formato 13: Indice de

Información
Clasificada como

Reservada



,
Indice de Información Clasificada

como Reservada
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I

ASUNTO, TEMA o UNIDAD o AREA QUE FECHA DE PLAZO FUNDAlv1ENTO LEGAL y
MATERIA DEL GENERÓ, OBTUVO Y CLASIFICACIÓN DE MOTIVACIÓN
DOCUMENTO CONSERVA LA RESERVA

INFOR1vtACIÓN
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Formato 14:
Respuesta de la

unidad administrativa
para remitir la

información solicitada
(Información pública
con confidencial)
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DIRIGIDO C.
A:

Titufar de la Unidad de Acceso a la f'!tormación Pública del H
Ayuntamiento de Chankom

DE:
c.

(UNIDAD ADMINISrRA17VA) del H A},mtamienlo de Chankom
FECHA:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio ~ de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número , en la que

se solicita (EJEJvJPLO). "copia de las/oc/liras completas del fe/4fono celular asignado al.lqfe

del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de _' corre."pondiente a los

meses julio y agosto de 20¡2 ,. Le informo lo siguiente: "Le remito 20 fotocopias de la

información solicitada, cabe señalar que del análisis de los documentos solicitados se determina

que contienen números teletonicos de particulares. que podrian considerarse como información

confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMiNISTRA17VA del H. AJ'untamíentode Chankom.

c.c,p, Archivo



Formato 15: Acuerdo
de clasificación de

Información
Confidencial

58
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Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial No.:

ChanKom, Yucatána de20

Para

a

acordar sobre la clasificación de la IIlformación pública relativa

mfonnación requerida mediante la solicitud de acceso a la informacIón pública marcada con el folio

____ de fceha _

Antecedentes
Primero: Con fecha . el Tesorero del H. Avuntamiento
de Chankom. remitió mediante oficio número dirigido a esta Unidad MunicipaJ de
Acceso a la lrúormación Pública, la respuesta relativa la solicitud con número de folio _
recibida, el en el que se reqUIere

Considerando

Primero.- De conformidad con el artículo 37 fraCCIón XII de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la ]nformación

Pública del Ayuntamiento de Chankom clasificar la información en pública, reservada o confidenCial.

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generaJes para

la Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos OblIgados de la Ley de

Acceso a la informacIón Pública para el Estado y los MunicIpios de Yucatán emitidos por el INAIP, el

acuerdo de clasificación de infommción, deberá contener cuando menos. el nombre del Sujeto Obligado,

el área generadora de la información o de quien la tenga baJo su poder, el nombre del Titular de la Unidad

Admimstrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento

legal y motivaCión, el carácter de reservada ° confidencial, indicando en su caso, las partes o págmas del

documento en el que consten, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicIO, debiendo

motivar el mismo y la firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

Tercero.- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el (los) artículo(s)

de la Ley de
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que a la letra dice:

Dc lo expuesto anteriormente, se concluye que de darse a conocer

______________________________ podria afectar

Con base a 10antenormente expuesto y fundado, se

Acuerda

Único.- D~ confomlidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los artÍCulos

como información confidencial la

de la

relativa

Ley de

se clasifica

a

_______________________________ ya que de ser divulgados

estos datos se afectaría la vida privada de las personas y por tanto su intimidad.

Así lo acordó y firma el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de

Acceso a la InformacIón Pública, Ana Rosa Perera Noh , en Chankom, Yucatil.l1, a

_______ dc 20 _



Formato 16:
Respuesta de la

unidad administrativ~
(no existe

información)

61
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D1RIGIDOA, e _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H
Ayuntamiento de Chankom

e
_____ del H. Ayuntamiento de Chankom

FECHA,

MEMO N"
ASUNTO: Respuesta a la so]¡citud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ~, en la que
se solicita" Descr;pC1ón de la solicitud ,.

Le informo que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de
este departamento, se determina que no se encontró documento alguno con las características
señaladas en virtud de que _

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

Del H AyuntamÍenlo de Chankom-------

*Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la información en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podria no existir la información son:
1.- La información solicitada no fue entregada por la administración anterior.
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla.
3.- La información solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en
esta unidad administra administrativa.
4 - Por alguna contingencia (incendio, robo de documentos, etc_)
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Formato 17: Oficio de
la unidad

administrativa para
solicitar se requiera

aclaración al
particular
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DIRIGIDOA: e ------------
Tihdar de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de Chankom

DE:
c. _

del H Ayuntamiento de Chankom

FECHA:
MEMO N.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información
documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ~, en la que
se solicita " Descripción de la solicitud '..

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de
Acceso de este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos
contenidos en su solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la información se refiere a

(Describir las dudas en cuanto a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

.. . __ Del H. A.Hmtamiento de Chankom.
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Formato 18: Oficio de
requerimiento para

.nformar al solicitante,
las omisiones o errores

que deben ser
subsanados
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UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

Oficio no UAIP / /201

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos.

e _
Calle No. --
Chankom, Yucatán.

Chankom, Yucatán a de de 201

Con relación a la solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio

__ ' presentada el __ de __ de 201 ante la Unidad de Acceso a la Información

Pública de este Ayuntamiento, mediante la cual solicita" Descripción de la

solicitud "yen virtud, de que por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la

misma no se especifica (describir las dudas en cuanto a la solicitud) , con fundamento

en lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, me permito requerirle aclare y precise la información solicitada. De

conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del articulo 39 de la Ley mencionada, el plazo

de ]2 días hábiles para dar respuesta a la solicitud marcada con el folio será interrumpida

hasta en tanto se de cumplimiento a lo antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco días

hábiles a partir de la notificación respectiva, para aclarar los datos que sean necesarios.

Transcurrido dicho plazo sin que corrija sus datos, su solicitud se tendrá por no presentada.

ATENTAMENTE

c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de Chankom.

e.c.p. expediente--



Formato 19: Acuerdo
por el que se desecha
la solicitud porque no
realizo aclaración el

particular

67
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Solicitante: _
Número de Folio: _

Asunto: No rea1Jzó aclaracIón

ACUERDO

Chankom_ Yucatán, a de 201

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitante
mediante oficio de fecha de 201-, sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la información, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamento
con el artículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municlpios de Yucatán.

ATENTAMENTE

c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. Ayuntamiento de Chankom.


